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CABA

Normativa:
● Ley 6.031 - Código Electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Anexo)

Artículos 7°, 57°, 68°, 69°, 77°, 96°, 97°, 99°, 100° y 103°

Ley 6.031 - Código Electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Anexo)

Artículo 7° - “Elecciones primarias”, “elecciones generales” y “segunda vuelta”. La elección de Jefe/a de
Gobierno, Vicejefe/a de Gobierno, Diputados/as y Miembros de Juntas Comunales de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires se lleva a cabo mediante:

1) "Elecciones primarias”: proceso destinado a la selección de candidatos/as mediante las
elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias que regula el presente Código.

2) “Elecciones generales”: comicios realizados para la elección de Jefe/a y Vicejefe/a de Gobierno,
Diputados/as y Miembros de Juntas Comunales.

3) “Segunda Vuelta”: elección definitiva convocada en el caso de que en la elección general ninguna
fórmula de Jefe/a y Vicejefe/a de Gobierno obtuviera la mayoría absoluta de los votos
afirmativos emitidos, en los términos del artículo 96 de la Constitución de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

Artículo 57° - Convocatoria y celebración de las elecciones primarias. La convocatoria a elecciones primarias
la efectúa el/la Jefe/a de Gobierno al menos ciento veinte (120) días corridos antes de su realización. Las
elecciones primarias se celebran con una antelación no menor a sesenta y cinco (65) días corridos ni mayor a
noventa (90) días corridos de las elecciones generales.

En el acto de convocatoria, el/la Jefe/a de Gobierno podrá adherir a la simultaneidad prevista en la Ley
Nacional N° 15.262 y en el artículo 46 de la Ley Nacional N° 26.571, o en aquellas que en un futuro las
reemplacen.

Artículo 68° - Selección de candidatos/as. Todas las agrupaciones políticas que intervienen en la elección de
autoridades locales proceden en forma obligatoria a seleccionar sus candidatos/as a cargos públicos
electivos, excepto el/la candidato/a a Vicejefe/a de Gobierno, mediante elecciones primarias abiertas en un
sólo acto electivo simultáneo, con voto secreto y obligatorio, aún en aquellos casos en que se presentare una
(1) sola lista de precandidatos/as para una determinada categoría.

Artículo 69° - Categorías. Se seleccionan por el procedimiento de elecciones primarias a los/as candidatos/as
para:

1) Jefe/a de Gobierno.
2) Diputados/as.
3) Miembros de las Juntas Comunales.

Artículo 77° - Precandidaturas.

(...)

Los/as precandidatos/as que participen en las elecciones primarias pueden hacerlo en una (1) sola
agrupación política y para una (1) sola categoría de cargos electivos. Los/as precandidatos/as que hayan
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participado en las elecciones primarias por una agrupación política, no pueden intervenir como
candidatos/as de otra agrupación política en la elección general.

Artículo 96° - Elección del candidato/a a Jefe/a de Gobierno. La elección del/la candidato/a a Jefe/a de
Gobierno de una agrupación política se realiza en forma directa y a simple pluralidad de sufragios, entre
todos/as los/as precandidatos/as participantes por dicha agrupación política.

Artículo 97° - Conformación final de la lista de candidatos/as a Diputados/as y Miembros de la Junta
Comunal. La conformación de la lista final de candidatos/as a Diputados/as y Miembros de la Junta Comunal
de cada agrupación política, se realiza conforme al sistema que establezca su carta orgánica o reglamento
electoral, de conformidad con el artículo 61 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cada
agrupación política podrá establecer especificaciones y requisitos adicionales en su carta orgánica o
reglamento electoral.

La Junta Electoral de la Agrupación Política distribuirá las posiciones en la lista de candidatos/as

respetando la modalidad de distribución establecida en la carta orgánica o reglamento electoral, de

conformidad con el resultado obtenido en las elecciones primarias por las listas, respetando la paridad y

alternancia de género.

Artículo 99° - Selección del/la candidato/a a Vicejefe/a de Gobierno. Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas

de recibida la notificación de su proclamación, el/la candidato/a a Jefe/a de Gobierno de cada agrupación

política debe proponer a la agrupación política en cuestión al/la candidato/a a Vicejefe/a de Gobierno que

lo/a acompañará en la fórmula en la elección general. No podrá optar por aquellos/as precandidatos/as que

hubieran participado en las elecciones primarias de otras agrupaciones políticas.

Si el/la candidato/a designado/a no fuese rechazado/a expresamente por el máximo órgano de la

agrupación política respectiva, se hará efectiva la designación. Tal designación se proclamará por el

mecanismo que establezca el reglamento electoral de la agrupación política respectiva.

Artículo 100° - Piso electoral. Sólo podrán participar en las elecciones generales las agrupaciones políticas
que hayan obtenido:

1) Para la categoría de Jefe/a de Gobierno, como mínimo un total de votos, considerando los de
todas sus listas de precandidatos/as, igual o superior al uno y medio por ciento (1,5%) de los
votos válidamente emitidos en el distrito para dicha categoría.

2) Para la categoría de Diputados/as, como mínimo un total de votos considerando los de todas sus
listas de precandidatos/as, igual o superior al uno y medio por ciento (1,5%) de los votos
válidamente emitidos en el distrito para dicha categoría.

3) Para la categoría de Miembros de la Junta Comunal, como mínimo un total de votos,
considerando los de todas sus listas, igual o superior al uno y medio por ciento (1,5%) de los
votos válidamente emitidos en la sección respectiva para dicha categoría.

Artículo 103° - Presentación del pedido de oficialización de listas. Junto con el pedido de oficialización de
listas, al menos de cincuenta (50) días corridos antes de las elecciones generales, las agrupaciones políticas
(...).

El Tribunal Electoral controla de oficio el cumplimiento de los requisitos previo a la oficialización de cada

lista de candidatos/as. No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos, ni que incluya

candidatos/as que no hubieran resultado electos/as en las elecciones primarias por la misma agrupación

política y por la misma categoría por la que se presentan, excepto en el caso de la candidatura de Vicejefe/a

de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 y en el caso de renuncia, fallecimiento o

incapacidad conforme lo dispuesto en el presente Código.

(...)
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